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Decreto por el que se reforma el párrafo segundo de 
la fracción IV del artículo 74 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 
uso de la facultad que le confiere el Artículo 135 de la 
Constitución General de la República y previa la 
aprobación de la totalidad de las Honorables Legislaturas 
de los Estados, declara reformada la fracción IV del 
Artículo 74 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el párrafo 
segundo de la fracción IV del Artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

"Artículo 74.- Son facultades exclusivas de la 
Cámara de Diputados: 

"I a III.- ...................................................................... 

"IV.- ........................................................................... 

"El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara las 
correspondientes iniciativas de leyes de ingresos y los 
proyectos de presupuestos a más tardar el día 15 del mes 
de noviembre o hasta el día 15 de diciembre cuando 
inicie su encargo en la fecha prevista por el Artículo 83, 
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debiendo comparecer el Secretario del Despacho 
correspondiente a dar cuenta de los mismos. 

" .................................................................................. 

" .................................................................................. 

" .................................................................................. 

" .................................................................................. 

" .................................................................................. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto Entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D. F., a 16 de noviembre de 1982.- 
Américo Villarreal Guerra, S. P.- Mario Vargas 
Saldaña, D. P.- Armando Trasviña Taylor, S. S.- 
Hilda Anderson Nevárez de Rojas, D. S.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y dos.- José 
López Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Enrique Olivares Santana.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Programación y 
Presupuesto, Ramón Aguirre Velázquez.- Rúbrica. 

 


